
 
 

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR 

DE GRANADA DEL CONCURSO DE ACOPLAMIENTOS PRE Y POSTERIOR A TRASLADOS-

2023 DE LAS CATEGORÍAS DE ENFERMEROS/AS,  CELADORES/AS CONDUCTORES/AS Y 

FISIOTERAPEUTAS. 

--- DISPOSITIVO DE APOYO AGS SUR GRANADA --- 

 

Una vez celebrado los actos único de asignación de puestos de trabajo el viernes diez de marzo de dos mil 

veintitrés (celadores/as-conductores/as) y el viernes diecisiete de marzo de dos mil veintitrés (enfermeros/as 

y fisioterapeuta), conforme a lo establecido en el “Anexo I – Bases Reguladoras del Concurso de 

Acoplamiento para la asignación de puestos de trabajo” de las Resolución de 09 de marzo de 2023, de la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, por la que se convoca concurso de acoplamiento 

pre y posterior a traslados-2023, en las categorías enfermeros/as, celadores/as conductores/as y 

fisioterapeutas, por la que las personas concursantes, según puntuación obtenida de acuerdo con el baremo 

contemplado con el Anexo II de la citada Resolución, han efectuado la elección de centro, puesto o unidad 

de trabajo, y, en virtud del apartado 4.1 de las bases reguladoras del citado concurso, esta Gerencia; 

RESUELVE 

ÚNICO.- APROBAR las listas provisionales del concurso de acoplamiento, con indicación de la puntuación 

correspondiente a cada concursante y, en su caso, el puesto de trabajo asignado, conforme aparezcan 

consignadas en Acta. 

 

Contra dicha Resolución Provisional, las personas interesadas podrán formular alegaciones, que no tendrán 

carácter de Recurso, en el plazo de 7 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 

de dicha Resolución en los tablones de anuncios del Área. 

LA GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 

 

P.S. LA DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO PROFESIONAL DE GESTIÓN 

ECONÓMICA Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 

GRANADA (Resolución 29/94 de 23 de diciembre de la Dirección Gerencia del SAS) 
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